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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2012-00534-00, informando que la Colpensiones remitió 
respuesta del auto que antecede. SÍRVASE PROVEER. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, mediante correo electrónico de fecha 
catorce (14) de mayo de 2021, obrante a folios 267 a 271 del plenario. 

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


